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ESCRITURA NUMERC: 1.1 15-1/82 

CCNSTITUCION DE LA C(MPAÑIA ANCNIMÁ DENCM]á 
  

EDUCATIVO NUEVC MUNDC S.A," 
  

  

CUANTIA: S$/ 2'000.200,00 
  

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la 
  

del Guayas, República del kcuadcr , hoy día jueves die 
  

ciocho de Noviembre de milnovecientos ochenta ido 

    

  

  

ante mí, Abogado GERMAN CAS'TILLC SUAREZ, Notario de este 
  

Cantén, comparecens la señora CELESTE BLACIC de RENDON , 
  

quien declara ser ecuautorisn. , Profesora, acompañada de 
  

su cónyuge señor RO(DCLFC RKENDCN ARAUJC , quien declara 
  

ser ecuatoriano,jubilado i domiciliudos en esta ciudad, 
  

por sus propios derechos ; sefiorita Licenciada SONYA REN 

  

DON BLACIC , quien declara ser ecuatoriw:a, soltera, licer- 
  

ciada en Ciencia de la Educación 4 domiciliada en esta cid- 

  

dad, por sus propios derechos; señorita Licenciada MARY PA| , P prop , Ao 
  

TRICIA Mc TEAGUE JAMES, quien declara ser Norteamericana 
A 

    

entendida en el idioma castellano, Soltera, Licenciada en 
  

Ciencia de la Educación i domiciliada en esta ciudad, por 
  

sus propios derechos; señora LCURDES PLAZA de ARC>EMENA , 
  

quien declara ser ecuatoriana, viuda , ejecutiva i domicis 

liada en esta ciudad, por sus propios derechos ¿señora SIL| 
- A A A A A — mk rro 

VIA BURBANC de MASPCNS, quien declara ser ecuatoriana, ca- 

sada , dedicada al hogar i domiciliuda en esta ciudad, por 
  

sus propios derechos; i señorita MARIA vVICTCRIA RANAL= 
  

DI RENDCN , quien declare ser ecuatoriana, soltera, Pro: 
  

fesora i¡ domiciliada en esta ciudud, por sus pro - 
    pios derechos; todos los comparecientes son mayores     

ea



2 a a 

s el objeto i resultados de esta escritura pública 
t => SS - => nn — CTA 

4 : de constitución de compañía anénima a cuyo otor- 

$" gamiento concurren con amplia 1 entera libertad 

6 para que la autorice me presentan la minuta que 

e dice así: "SEÑOR NCTARIC: - Sírvase ina 

e Cecrporar i autcrizar en el Protocolo de Escril 

9 turas Públicas a su cargo, una de la cual 

o conste el contrato de constitución de una 

- / 11 compañía anónima , al tenor de las clgéusulas 

12 i més declaraciones  pertínentes que siguen .- 

CLAUSULA — PRIMERA: -— PRIMERA :- CTCiGANTES:- Compa - 
13 

— “-— 
recen ul otorgamiento de la presente escri- 

14 — Lo 

15 tura como fundadores de lua Compajáa , las per? 

] Sonas siguientes: señora ”) CALESTU/ BLAGTE—de—REAL | 

: =W3 
DCN ; señorita he Sen CN BLACIC irfoñorita MARY 17 se - Es 

1 A ATRICIA Me TEAGUE JAMES , sega 

19 AROSEMENA. señorabh SILUTA —BUpiAN » 1 

20 señor] MARIA HENDCN , todas 

21 por sus propios derechos, mayores de edad, 

22 con capacidad civil para este contrato so- 

23 cial, con domicilio i residenciu en esta 

24 ciudad de Guayaquil, i de nacionalidad ecua+ 

A tori ión de 1 ita M ( : oriana con excepción e a señorita a las na) o pe: la Señorita MaW/ 
26 Patrició3” Me Teague James que es Norteamericana . | 

fcmparece también a este acto, el señor 
27 UU moon 

28 | GEcbunrO RENDON ARAUVJC , por sus propics derechos 

de edad, capaces para _obligurse 4 contratar-—.a... 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruídos en 
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i como representante legal de ls 

gal que tiene lrormada con lua  señoy 

cio 'de Rendón y única ji exclusivame 

de prestar su consentimiento 1 autori 

que su cónyuge ya nombrada pueda aportar al oca- 

pital de esta Compañfa el predio que a su nom- 

  

  

bre 1 en eo ropiedad con otras personas adquirió 
a 

    

   

  

   

  

    
                  EA    

este efecto. para 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACICN DE  VCLUNTAD:- Las comp 
  

  

en forma libre i espontánea, parecientes, expre- 
  

san su voluntad de constitufír unu Compañía And - 
  

nima por la vfa simultánea, como en efecto la 
  

constituyen mediante el presente contrato, decla- 
  

rando que con tal fin han unido sus Capitales 

  

para emprender en operaciones mercentiles ¡i oparti- 
  

sus utilidades, cipar de 
  

 CLAUSULA TERCERA:- ESTATUTCS SOCIALLS .- La Compa- 
AS AS , . Ñ 

  

fñfa se regirá por la Ley de Compañías, por las 
  

: 1 
disposiciones pertinentes del Código Civil i del 
  

Cédigo de Comercio, i por los kstatutos Sociales 
  

determinan en seguida. que se 
  

ESTATUTCS SCCIASLES DE LA CCMPAÑIA "CENTRO BDUCATI 
  

VO NUEVC MUNDC S.A."- CAPITULC PHIMERO: - DENCMINA_ 
  

CICN y NACICNALIDAD y CBJETC y DCMICILIC Y  PLAZC .- 
  

ARTICULO UNC .- DENCMINACICN y NACICNALIDAD: Su 
  

denominación objetiva será " CENTRC EDUCATIVO NUEVO 
  

  

MUNDO S.A.", 4 
O. 

su nacionalidad , ECUATCRIANA . -= - 
      ARTICULO D(S .- (BIETO .- La Compañía se dedíca- 

  A |



   

  

“se ' A - sa . 
a. 

  

¡ 

    
    

rá a la adquisición de terrenos, 1 a la dónstruc= 
A 

  

  

     Saona > al desarrollo de la educación 
AAC, Pe Loro). me 

  

SA: qa ción He edificios 1 locales adeatinados exclusiva- 

it mente A 
          

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

primaria 1 secundaria s a la : administración _direq- 

5: ta de tales locales i establecimientos educati- 

,| vos, i a su arrendamiento y/o concesión « favon 

4 de terceras personas nuturales o jurfdicas que 

a estén debidamente autorizadas para poder operar 

9 con finalidad de lucro o con fines de benefi - 

10 cencia , dando a las últimas de éstas una aten- 

1 ción prioritaria, sea en forma onerosa O gratui- 

12 ta. Para el cumplimiento de sus fines la Compa- 

13 fifa procederá al equipamiento de sus estableci - 

14 mientos educacionales , importando al efecto, equi. 

15 pos, gabinetes, libros o cualquier otro medio que 

16 * requiera la educación moderna. Podrá también fun 

17 dar como socia oO accioniste otras Compañias afings, 

18 o adquirir participaciones y/o acciones de “otras 

na Compañías ya existentes; i, finalmente, podrá ejq- 

20 cutar cualquier acto o contrato civil o mercan- 

21 til permitidos por las Leyes ecuatorianas, i que 

22 tengan relación con su objeto social. = - ---- 

23 ARTICULO TRES:- D(MICILICO: - El domicilio principal 

2 de la Compañía estará en la ciudad de Samboron - 

»s 4ón. Con autorización de la Junta General de hc 

as. clontstas, podrá estevlecer tucursales o Alencias 
> en Cualquier otra ciudsd dentro del territorio '| 

2a |. nacional. = = == === - - TICULO CUATRO; PLAZO:-       
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ter3?a 

“stcr 

-3=. 
La Cempañíín durará cincuenta años, 

AAA 
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 do 1s fecha de inscripción de estaf $ ] 

el Registro respectivo. La Junta Cek ae 

: Ñ Y LU E] 
4 “yoría absoluta del capital pagado conóywrPmtg, 0 

s la reunión , podrá prorrogar o reducir el pluzo | 

6 de duración |)—. +. -— --. - +. ---.-o--- 

, o CAPITULO SEGUNDO: - CAPITAL SCCIAL y ASCICNES: - AR= 

; TICULO CINCO: = CAPITAL :- La Compañía contará con 

2 un capital de _DO06 MILLONES DE__SUCR:S, dividido 

10 en dos mil acciones del valor nominal de UN MIL] | 

11 SUCRES- cada una, numeradas de la cero cero cero 

12 uno a la dos mil inclusive, -= - - - = - - - - - 

13 ARTICULO SEIS :¿» ACCICNES Y TITULC(S :- Las accions 

serán Crdinarias i Nominativas . Se emitirán Títup 

Sl los que representen una o más accienes, firmados 

16 por el Presidente 1 el Gerente de la Compañía +. 

17 Los accionistas deberán comunicar a la Gerencia 

10 cualquier transferencia que de los mencionados tÍ- 

19 —tulos realizaren, dentro de los ocho días Ssub= 

20 siguientes y pwsra proceder a su Registro. - -> > =- 

21 ARTICULO SIETE :- DERECHO AL VCTO: - Cada acción 

22 de UN MIL SUCRES que se. engontrare pagada, dará 

_ derecho a un voto. Las no librradas tendrán de= 

sto _ recho a voto, en proporción a su vetor pagado» | 

A CAPITULO. TERCER C;- ADMINISTRACION Y —RLPRESENTACICN 

LEGAL.» ARTICULO (CHCz 'CRGANOS DIKECTIV(S:= La Cort 

47 pañía será gobernada por la Junta General. de Ac= 

34 cienistas; i administrada y por el Presidente |   o ÓN — - a .  



  

eo. . , 0. A an 

por el Gerent quienes tendrán las atribuciones que 
/ == So 

les señala las Leyes i los presentes Estatutos Sq- 
  

" clales. == == --=-> ARTICULO NUEVE:-= REPRESENTA 

CICN LEGAL :- La representación legal de la Compa+ 

  

mA 

ñía la ejercerán el Presidente i 'el Gerente cony 

  

  
  

juntamente, tanto para comparecer en Juicio como 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

6 Ús 

7 actores o demandados a _nombre de la compañía,como 

e para ejecutar cuálquiér acto o "dontrato correspon» 

y diente al giro normal de ' sus actividades. Si la 

1o" ) cuantía del acto 0 contrato” fuere” Superior a los | 

1 DOS MILLONES DE GSUCRES, requerirán autorización de 

121 le Junta General de Accionistas +. - -=-- >. --| 

1 |, CAPITULO CUARTO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: - 

sl ARTICULO DIEZ: JUNTA GENERAL .- la Junta General | 

15 de Accionistas, legalmente integrada, será el ér- 

16 “gano máximo en el gobierno de la Sociedad, 1 reu- 

17 nirá en sí la suma de poderes de la misma. -- 

18 ARTICULC ONCE: CLASES DE JUNTAS: -Las Juntas Ge- 

19 nerales serán Ordinariis i Extraordinarias. Debe- 

Al rán reunirse en el domicilio principal de la Com- 

| pañfa, bajo pena de nulidad, con, excepción de las 

a o Juntas Universales. De cada Junts |se levantará unf 

» acta en el Libro respectivo , firmada por el Pre- 

25 sidente í por el Secretarío , o por todos los 

, accionistas si se tratare de Junta Universal; 1 

se formará un expediente con una copia —certifi- | 
' ] 

E cada del acta, la constancia de les convocatorias) 

al las cartas, poderes más documentos que en ella 
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ARTICULO DOCE :-= REUNICNES:- Las JuntáÁs, 
  

se reunirán ordinarismente, por lo 
  

'al año, dentro! de los tres meses 
  

  

DARÍA e <=... ooo 

  

ARTICULO TRECE: ASUNTOS A TRATARSE :- En las Jun= 
  

tas Generales Ordinarias se. tratarán i resolverán 
  

los asuntos especificados ¡en la disposición perti- 
CAR 

  

nente de la, Ley, de Compañfas, .i cualquier otro |. 
  

asunto puntualizado en la convocatoria. Se podrá 
  

deliberar también sobre la suspensión i remoción 
  

de los administradores aunque el asunto no figu- 
  

re en la orden del día . - >... ---- 

  

ARTICULC CATORCE: JUNTAS EXTRACRDINARIAS:- Las Jun- 
  

tas Generales Extraordinarias se reunirán, cuando 
  

fueren convocadas legalmente, para tratur los asun; 

  

tos determinados en la convocatorida. - = - - - -= - 
  

ARTICULC QUINCE: CCNVOCATORIAS :- Las hará el Presi- 
  

dente de la Compañfa , mediante publicación en uno 
  

de los periódicos de mayor circulación en el do- 
  

micilio principal de la Compañía . La publicación 
  

se hará con ocho días de anticipación por lo 
  

menos , al fijado para la reunión , señalando el 
  

lugar y día , hora i objeto de la Junta. Toda re- 
  

solución sobre asuntos no incluídos en la convo- 
  

catoria será nula, salvo las excepciones legales. 
    El o los acetonistas que representen, por lo me-     a 

  e e a A a nn rr di 
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..= . -n08) el . veinticinco. por ciento [del capital social 
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y podrán pedír por escrito, al ¡Presidente y en cual. 

quier tiempo, que convoque a Junta General de Ac+ 
1 

  r
u
.
 

"3
 P
U
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 NS
 

cionistas en uso del derecho que le confiere 
1 

  

la Ley de Compañfas.| El Comisario puede también 
  

| 
armas en cascs de urgencia; convocar 'a Junta General *', 
  

ARTICULO DIECISEIS : CITACICN, ESPECIAL: - Los Comi. 
  

:. Sarios serán convocados a las Juntas Generales, 
  

CT
 
A
T
A
R
 

“
S
o
 

en forma, especial .e 'individualmente y pero su inax 
  

sistencia no será causal .de. diferimiento de la 
  

Juntas =- === - == ARTICULO DIECISIETE :-JUN| 
  

TAS UNIVERSALES :-= La Junta Genersl se entenderé 
  

convocada i quedará válidamente constituida ,en 
  

cualquier tiempo 1 en cualquier lugar de la Rem 
  

pública , para tratar cualquier asunto y Siempre 
  

que esté presente todo el capital pagado i que 
  

17 
  los accionistas acepten por unanimidad, la ce lebraf- 

  

ción de la Junta. En este caso,'.no se requerir 
  

de convocatoria por la prensa, i todos los asis. 
  

20 
tentes deberán suscribir el acta: bajo sanción de 
  

21 
nulidad. >= >> >»... . == - ARTICULO DIECICCHO :- 
  

22 
SEGUNDA CCNVOCATORIA:- Si la Junta General no pu - 
  

diere reunirse en la primera convocatoria por fal- 

ta de qúorum, se hará una segunda convocatoria eh 
  

27 

no: más de treinta días de la fécha fijada para 

! 
la primera reunión . En segunda' convocatoria só=_ 

lo se podrá tratar i' resolver los asuntos pun - 
    28 

tualizados en la convo.atorido ==> == <=. -    
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ARTICULO DIECINUEVE¡: QUCRUM DE INSTALJÉSN qna, 7 
  

  

  

o / A pa Sa 

, ta General no 'podrá considerarse vá iMailente -Wors 

titulda para deliberar en primera c togtorid, sí 
A É y - 

9 y 10 

-no está representado , por los concurren 5 » 
  

más del 'setenta i cinco por ciento del capital 
  

pagado. En segunda convocatoria, la Junta General 

  

se reunirá ccn el número de accionistas presen- 
  

tes, lo que 'se expresará ' así en la convocatoria, 
  

i en ella no -podrá cambiarse el objeto expresa 
  

do para_.la. primera reunión . -= - -»- === - - -«- 
  

ARTICULO VEINTE:+ QUCRUM DECISCRIO .- Salvo las ex. 
  

cepciones legales, las decisiones de la Junta Ge. 
  

neral serán tomadas por mayoría absoluta de.votos 
  

del capital pagado concurrente a la reunión . - - 
  

ARTICULC VEINTIUNC : MAYCRIAS ESPECIALES:- Para quel 
  

la Junta General Crdinaria o Extraordinaria pue- 
  

da acordar válidamente el. aumento o disminución 

  

del capital, la; transformación , la fusión , la di 
  

. solución anticipada de la Compañía , la reactiva -= 
  

ción de la mismp en proceso de liquidación, la 
  

convalidación , i en general, cualquier modifica= 
  

ción sustancial de los Estatutos , habrá de con- 
  

currír a élla el setenta ji cinco por ciento del 
  

po
] capital pagzdo. 'En segunda convocatoria, bastará 

la representación de la tercera parte del capital 
  

pagado ; i en caso, de no reunirse este porcenta 
  

je, se hará uná tercera convocatoria dentro de 
    los sesenta dfas contados a partir de 12 fecha 

a a UA A A au e e   A 

 



tos 

: | 
constituirá con el número| de accionistas presente 

previa advertencia en la lconvocatoria que se hagal 

  

ARTICULC VEINTIDOS :- PRCHIBICI(N:- El propietario de 
  

varias acciones o su :representante, no podrá dar 
  

votos contradictorios en las deliberaciones sobre 

  

un mismo asunto. -=- > A > > > >» == ==. += +. =.--- 
  

: ARTICULO VEINTITRES: - DIGNATARICS :- La Junta Gene; 
  

ral será dirigida por|el. Presidente de la Compa-     
-fMda y i a falta de éste porel. accionista que ell- 
  

gileren los concurrentes, debiendo actuar como Se- 

  

cretario , el Gerente, i en su falta, el accio - 
  

nista elegido por los asistentes a la misma. - - 
  

ARTICULO VEINTICUATRO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEL 
  

NERAL: - Son atribuciones privsetivas de la Junta Ge: 
  

neral de Accionistas : a) Nombrar, fijarles sus re: 

Y
 

  

muneraciones , 1 remover: con sujeción a la Ley de 
  

Compañías, al Presidenta, al Gerente, a los Sub- 
  

Gerentes i a. los Comigartos de la Sociedad ; b) 
  

Conocer i resolver Los | asúntos que le sean somet]- 
  2 

dos por el Presidente ,4 por el Gerentej c) Cono- 
  

cer i aprobar.o desaprobar las cuentas, Bulance 
  

General, Inventarios e informes que presentaren 
  

el Gerente, Comisarios ji Apoderados IEspeciales so- 
  

bre los negocios socialesj. d) Fijar los porcenta; 
  o... 

jes para la reserva legal; ij el reparto de las 
  

utilidades; e) Acordar las modificaciones al con- 
      

trato social, la amplisción! 1 plazo, la disolu -   
    

de la primera reunión!,, íen este caso, la Junta se
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ción anticipada' i la liquidación de la, 
ÉR      

   

  

f) Autorizar la | enajenación o la cofistrje 

a, Y) ¡off o: Y 
E JS 

    

  

A 
gravamenes' *hipotecarios o limitacioné 

  
  

=
>
 

  

T ! A 

de la sociedad ; 

  

  

  

  

¡ SA -, / , xy 

«sobre los inmuebles 1348) Ejerce? 
4 9 0 

las demás atribuciones que le confieren ta =Tey 

i los presentes Estatutos, conforme a lo esta s- 
  

tufído al efecto en la Ley de Compañías +.- = - - 
  

CAPITULC QUINTO: DEL PRESIDENTE 3. LC VEINTI_ 
9 A 

  

CINCC :* ELECCION 5 
( 

I PLAZO: - pl Pos1dentg) será ele: 
  

gido _por. la. Junta General, po ser o no accio+ 
  

nista .de la compañía y 1 durará dos Yaños en su 
  

  

  

cargo, pudiendo ser reelegido hdefinidamente .- 

ARTICULC VEINTISEIS : ATRIBUCICNES: - Son atribucio= 

nes del Presidente : a) Ejercer la representación 
a 

  

legal de la Compañfa, conjuntamente cop é% Geren- 
  

N , 
te, con las limitaciones de cuantía aquí e.table+ 
  

cidas; b) Convocar' i presidir las Juntss Generaled 
  

de Accionistas ; Cc) Cumplir i hacer cumplir las 
  

disposiciones de estos Estatutos áú las resolucio- 
  

nes de la Junta General ; d) Informar a la Junta 
  

General, periódicamente i cuando así se lo pudiere 
  

sobre la marcha de los negocios de la Bociedad ; 
  

e) Resolver todos los asuntos 1 negocios que so- 

  

tomar las meta a su consideración el Gerente, 1 
  

medidas «¿necesarias para la buendi marcha 1 adminis. 
  

tración de la Compafífa ¿ 1, f) 5 Ejercer todas las 
  

demás atribuciones “1 cumplir las demás obligacio= 
  7   nes que establezcan la Ley respectiva i los “e     A ri ren cerca 

  

    



no» , ra presentes EstatutoS . - == - == ¡o 
  

A
 

tu
s 

E” A i 
o Eo CAPITULC SEXTO 2 DEL GEREN A ARTICULC VEINTISIETE 

    
“ 

A 
+ 

t 

ELECCICN Y DURACION: = El ere erá elegido por 

la Junta General , durará /des años Jen su cargo, 
! ! _ 
  

| ! | ÁORI 
podrá ser o no accionista de la: Compañía , i po- 

| 
  

T y 

drá ser reelegido en'forma indefinida. - - - -- 
  

ARTICULO VEINTICCHC ; APRIBUCIONES: | - Son atribucio- 
  

e +1 
. nes del Gerente: a) Representar legalmente a la , 
  

Compañífa , conjuntamente con el Presidente, con las 
  

É , 

limitaciones de cuantía establecidas en el Artícu 
  

lo Nueve de estos Estatutos Sociales.; b) Ejercer 
  

«' la dirección, administración i gestión directa de 

A a rra 

  

13 
los negocios de la Sociedad; ) Organizar las ofi; 
  

"14 
cinas ji dependencias de la Sociedad; d) Cumplir 1 

hacer cumplir los Estatutos, las resoluciones de 
  

«la Junta General i las órdenes del Presidente ; 
  

"7 

.86) Presentar a la Junta General de Accionistas el 
  

118 

. : | 
Balance General anual .de la Compañía adjuntando 
  

19 
.. un ¿informe detallado sobre" el estado i curso de 
  

20 
los negocios, así como el inventario de los bie- 
  

21 
nes de la Compañfa , i la propuesta del reparto 
  

22 
  

de utilidades; f) Nombrar, ji remover, fijar sueldot 

1 salarios, ú conceder licencias a los empleados 
  

(
+
 

1 obreros de la Sociedad; | 8) Llevar el Libro de 
    Actas de las Juntas Generales 1 desempeñar: en ellas 
  +. UA AAA AA A PP 

las funciones de Secretario ; h) Llevar el Libro 
    de Registro de Accionistas i de acciones, i ano» 
  a mr   

tar en él las +transf rencias que se operaren ; 
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1) Vigilar 

lando que 

7 

la contabilidad de 

+ - 

y 

se 

  

     
  

  

sidente i al Comis:rio, cuando se 

ren y i, k) Ejercer las demás atribuciones que 

le confieran la Ley ii estos EstatutoS. - -=- = => - 
  

CAPITULO SEPTIMO: DE L(S SUBGER-NTES:3- ARTICULC 
  

e VEINTINUEVE ¿- DESIGNACICN:3 - La Junta General podrá 
  

designar uno o más fubgerentes, * con el catácter 
  

de adminis trativo , financiero, comercial , etcétera] 
  

si la complejidad de las funcion es encar gadas a 
  

la Gerencia así lo exigiere, ya con el carácter 
  

de tempora l o ya como : permanentes. Entr e sus fa= 

  

cultades no podrá includrse la representación le- 
  

gal de la Compañía , 

  

  

tuare en ES del 
  

salvo el caso das, 

Gerente, 

   

1 

  

  

dose     

tablecida. 

   

= “imiteción de e 
         am E A A 

cuantía ¿ 

  

     

  

  

  

  

  
  

  

> ==. «<= ===» ARTICULC TrkINTA:-FUNCIO 
pS 

NES :- Los Subgerentes tendrán las funcicnes que 

les señale la Junta General al tiempo de desig- 

| narlos . Podrán ser o no accionistas de la Compaf 

o fa, durarán dos años en sus cargos, i podrán 

ser reelegidos en forma! indefinida. = = - - == - » 
  

ARTICULC TREINTA Y :UNO:* REEMPLAZ(S:- En caso de 

  

ausencia , enfermedad o cualquier otro impedimen- 
      to el Ger ente podrá ser Ssubroga do por 

€ e 

el Subze- 
o e o e aro. ren a  



1 

14 | 

15 

16 

17 

:18 

19 

20 

21 

22 

21 

28 

e . .. . a , .. ..us . .. . .. « 

rente que haya sido designsdo er primer  lugarya 
  

su falta por (e1 La pen que designe al efecto 
  

p
s
 “la Junta General. Solo en este caso el Subgereni ? 

: . MER 
  

  

te subrogante ejercerá la representación legal po=| 
AA pesca Era ue ns ña 

  

  

  

ro en __TOrma conjunta con el otro funcionario ac- 

tuante, 1 con las limitaciones de “cuantía ya estaL 
errada AO 
  

      blecidas. En caso de ausencia, enfermedad o im- 
  

       

    

. pedimento ,del Presidente , la Junta General design 

v 

TO
 

rá (al accionista) que ¡deberá subrogar a este fun- 
| , 
| ¡ 

cionario. - = - = = = CAPITULO OCTAVC: DE LC(CS5 ACCICO 
  

NISTAS .- ARTICULO TREINTA Y DCS : DERECHOS: -= Son 
  

derechos de los accionistas: a) (Ostentar la calida 
  

12 

de accionistas de la compiñfa ; b) Participar de los 
  

beneficios sociales i de la distribución del acer- 
  

vo social en caso de liquidación de la compañía; e 
  

“c) Concurrir a las Juntas Generales , personalmente 
  

o representados, 1 participar en las deliberacio- 
  

nes i decisiones de lás mismas; d) Suscribir en 
  

uso de su derecho de: préferencia , las nuevas ac- 
  

ciones correspondientes a los aumentos de capital 

$
5
 

  

e) Desempeñar el cargo de administradores de la 
  

. Compañía , cuando fueren legalmente elegidos; £) Im 
  

Prgner los acuerdos de la! Junta ¡General en los 

  

casos i en la forma que;¡ determinan las pertinen 
  

- tes disposiciones de la Ley de ¡Compañías 5 8) Ne- 

gociar libremente sus acciones; , h) Ejercer las 
AA AAA A A a] 

—
 

  

demás atribuciones i derechos que les confieren 
    la ley de la meteriaj 1 :..3 Estatutos sociales. 

A 
  

“e
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e ARTICULO TREINTA I TRES : CRLIGACICNES AS So suso YO 0 9 

obligaciones: a); Pagar fntegramente 
  

  

suscritas dentro del plazo que se EN al 
  

  

:b) Cumplir la Ley, !los presentes EstatiWgs 
  

acuerdos di resoluciones de la Junta General de Ac 
  

cionistas legalmente tomados ; c) Cumplir las dispo, 

  

siciones del Presidente i del GCerente, cuando ho 
  y 

sean contrarias ¡8 la ley i a los presentes Es- 
  

tatutos ; 1, d): Las demás obligaciones señaladas 
  

por la Ley dell ramo i de los Estatutos Socia- 
  

les. de la Compañía . = = == == ==. o a. +. - 
  

CAPITULC NCVENC3 DE LOS CCMIBAMICS: ARTICULO TREIN]| 
  

TA Y CUATRC : DIESIGNACICN Y PLAZC: - La Junta Ge- 
  

neral de Accionistas nombrará un Comisario Princi« 

  

pal i un Suplente, i fijará su retribución . Los 
  

Comisarios durarán un año en su cargo, podrán 
  

ser o no accionistas de la Compañía , i podrán 

  

ser reelegidos indefinidamente, debiendo el Suplen- 
  

te intervenir a falta, renuncia o impedimento del 
  

principal . - - =¡-=-=-- ARPICULO TREINTA 1 CINCO: 
  

FACULTADES Y (BLIGACICNES: [Son las que siguen: 8) 
  

El derecho ilimitado de inspección 1 vigilancia 
  

sobre todas las' operaciones sociales, sin depen- 
  

: 1 
dencia de la udministracién íi solo en interés de 
    la Compañía; b). Todas 1 cada una de las atribu- 
  

ciones i obligaciones determinadas en las disposi- 
  

ciones pertinentés de la Ley de Compañías; i, c) 
    E ocameraciraras   Ejercor las demás atribuciones ! obligaciones que 

o. a -. o]



" s 
eo a ss. , es . de bl. , 
-.. o 

vir, le -confieran las demás leyes pertinentes, i cumplir 

las resoluciones de la; Junta General que le compe 
  

".* TA. - - --= - ARTICULC' TREINTA Y SEIS + REMCCION ¿> 

    " 
El Comisario podrá ser removido 'de su cargo en 
  

cualquier tiempo, en La forma 1 por las causales 
  

establecidas en la Ley! de CompañílaS. === - - - - 
  

; + CAPITULC DECIMO ¡3 BALANCES, UTILIDADES Y FONDO DE 
  

“* RESERVA .- ARTICULO TREINTA Y SIETE :- DEL BALANCE sh 
  

El ejercicio económico anual de la Compañía se cel 
  

rrará al treinta i uno de Diciembre de cada áño. 
  

- - Dentro de los tres meses posteriores, 'el' Gerente 
  

está obligado a presentar el “Balance General, el 
  

estado de la cuenta pérdidas i ganancias, la pro > 
  

puesta de distribución de utilidades , el inventa- 
  

río de los bienes de la Compañía i un informe 
  

, 

de las actividades realizadas i de la s lluación 
  

17 

f . 

económica de la Compañía . De, los documentos in - 
  

dicados se entregará un ejemplar al Comisario quien 
I z 
  

r 

18 
. 

formulará , entro de. Los| quince. días” subsiguien»     
120 * 

tes a dicha entrega y un informó con-“las obser-= 
  

21 
vaciones i sugerencias que; estime necesarias, sin 
  

22 | re 
e
 

,... 81: qual _la Junta General no podrá aprobar el 
  

] Balance General ni la | cuenta bérd1das i ganancias 
    Dicho informe deberá ser entregado al Presidente 
  

1 4 
| . 1 . - 

o 'al Gerente para que lo pongan en conocimien- 
  

to de los accionistas en la Junta General Crdina- 
  

27 

A A AAA 

y A ARTICULO TREINTA 1 CCHO 1 PLAZO 
  

28   : ! 

DE | ENTREGA :- El Balance (General, el estado de la 
          

el 

O
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13 

14 

17 

.9=. 

cuenta pérdidas i genancigs, la 
   

  

parto de utilidudes » 1 los 

  

  

  

i del Comisurio y, deberán 'estar a 
  

* Los accionistas en las oficin:us de Lan      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      

quince días untes de la fecha fijada para la 

reunión de la Junta General que deberá conocerlosl, 

ARTICULO TREINTA 1 NUEVE: UTILIDADES:- Las utilida= 

des se liquidarán al treinta i uno de Diciembre 

s de cada año , no pudiendo repartirse dividendos si 

no por utilidades líquidas 1 percibidas, i a pro- 

rrata del ¡valor de las acciones que tengan a 

dicha fecha cada uno de los auccionistas. La Com - 

peñía no podrá obligarse en forma alguna, 8-re - 

partir utilidades no recoudadas ní a pagar divi- 

o. dendos fij0S.s = == == == - ==. o o +... 

ARTICULC CUAdENTA : FCNDO Du nESERVA LEGAL: - La 

Compañía está obligada a formar”un fondo de re- 
: 1 í : 

serva legal, en numerario ) hasta que éste alcant+ 

ce por lo menos, a un cincuenta por ciento del 

capital social, para lo chul destinará un diez 

por: ciento, Como mínimo, de las utilidades 1l1f- 

quidas que resultaren en cada ejercicio económi- 

| co anual de la Sociedad. =- >= > >. aa ua au o 

CAPITULO DECIMO PRIMERO: DISCLUCICN Y  LIQUIDACION: 

|. ARTICULO CUARENTA Y UNC: DISOL[CICN: - La Compañía 
| 

| se disolverá por cualesquiera . de las causales, i 

o, en la forma prevista por la ley de Compuñías +. = 

- ] ARTICULC CUARENTA Y DCS:- LIQUIDACICN:"= Disuelta la 
 



4 porta alo ” a , . .t, ' , , e 
4 

, ' : 

Compeñfa , se pondrá en estado de liquidación. Duran- 
  

  

A
A
A
 

e
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"ÉL te tal estado los adhinistradores no podrán afec- 
+ Í 

¿| ES tuar, nuevas operaciones, salvo las establecidas en 
1 1 

j | 
pa]. " la ley para proveer a dicha liquidación . La 1- 

! si quideción se hará conforme a lo dispuesto al efet- 

io] to en la ley del ramo. - - - Pr Le ( | 0 

hs |. % . ARTICULO CUARENTA Y TRES:- LIQUIDADCRES:= La Junta 

8 «General nombrará dos Liquidadores, Principal i Su- 

o plente, les fijará su retribución , i señalará 

10 sus facultades 1 deberes. o ----- ao o. - 

11 CAPITULO DECIMC SEGUNDC:3 DISPOSICICNES GENERALES :- 

- — 

sa |- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO : CAS(S DE DUDA:=- Cual- 

1 quier caso de duda sobre la interpretación o apli- 

14 cación de los presentes Estatutos, lo resolverá 

o la Junta Genersl de Accionistas. Su resolución se- 

16 p8 de general obligatoriedad para todos los accio+ 

nistas, hayan estado preséntes. o no en la Junta 
17 L. 

-18 | y/o lhayan contribuído o no con su voto a tal der 

s Hdi] ctstón . -------v- ARTICULO CUARENTA Y CIN_ 
ANN CO: APLICACION DE LEYES:- Si una, Ley ppsterior,De- 

20: 2. , . - . 
of tm 7] 

21 | - creto o Reglamento contuvieren disposicipnes contrá- 

an | | + =puestas'' ar” estos Estatutos, o que modificare Sus- 

, tancialmente alguna disposición' o el sentido de 
23 ! í 

0 | la misma, se aplicarán dichas nuevas Ley, Decreto 

o Reglamento. - == - == - - - rr 
25 == o a 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACICNES :- Los accionistas funrp 

] . on : O 
27 p 'dadores, de consuno i, en forma expresa, hacen las 

aa | | declaraciones que “iguens == === == ---- 

M0 " PA        
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'TARIO 100: 

10 
PRIMERA DECLARACICN' : CAPITAL PURO:- YMEV“ME 

han reservado premios ni 'beneficios f 
: 

naturaleza y, tomados del capital s ociaW* q 

' han efectuado ni prometido la entrega Y 
  

ciones accesorias ni aportaciones complementarias 
  

al capital; 1'que, no hán pactado pago de in - 

  | 
, ¡resol ni de .dividendos fijos. 
  

A srcunDa] DECLARACICN: SUSCRIPCICN DEL CAPITAL:- Que 
  

Tas —Á4cclones 

s n
n
”
 

correspondientes al capital social 
  

de la Compañfa han sido suscritas en la forma 
  

que sigue:- Uno .+.- 7 eñora CELESTE BLACIO DE 
  

ha suscrito seiscientas cincuenta 1 cin- RENDC 
  

co acciones, de UN MIL SUCRES cada una, equiva- 
  

lentes 

  

  

to seiscientas cinco acciones, de UN cincuenta i 
  

MIL SUCRES cada uha, que' equivalen a SEISCIENTCSÍ 
  

  

  

_ CINCUENTA Y CINCO MIL GSUCRES , TresS.- E sSierita 

ha suscrito seis. MARY PATRICIA Mc TEAGUE JAMES, 

i 

   

    

   

    

   
    

           
    

          
   

ciehtas cincuenta cinco acciones, de UN MIL 

ES 

MAL CURDES PLAl | CINCC MIL SUCRES 5 Cuatroi= 
    

  

  

  

  

  

  

        

  

    
   

  

a SEISCIENT(S CINCUENTA Y CINCC MIL SUCRES|. 

Dos.- La Snorit E dona RENDCN__BLACIC, ha  suscri- |» 

    

     

| La seño: 2D 
| 

ZA de ARCSEMENA , ¡ha suscrito veinte acciones , 
RR ) : 

de UN MIL GSUCKRES ¡cadai una, equivalentes a VEIN 
| | PR 

y TE MIL-_SUCRES ; Cinco Ct señora SILVIA BURBANC 
s 

AAA AAA e 

0] de MASPCNS , ha suscrito diez acciones, de UN  |/2 

MIL SUCRES cada una, que equivalen a DIEZ MIL 

a SUCHES ; Se «E ¡señorita MARIA VICTORIA RKANALDNV. 
o a ¡AA — 

2000



FP l¿-, CRES éada una , equivalentes 8 CINCC MIL SUCKES, 

SEPA, -ha suscrito cinco accicnes, de UN MIL S5U- 
pl 

Se encuentra integramente suscrito el capital so <= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    
      
  

  
  

: 3 z. 

e cial de "CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNDO S,A.", o 

E h, sea las dos mil accipnes, con un total de DOS 

56 dm MILLONES DE SUCRES » == - =- - Sr. 

E + % . TERCEKA DECLARACICN: PAGO DE LAS ACCICNES:= Que las 

Pa . accionistas fundadoras ; han pagado' sus acciones en 

9 . la forma i cuantía apo sigue : 18) EN DINERO 

10 EFECTIVO :- La accionista señora LOURDES PLAZA de 

11 AROSEMENA , ha pagado “on «dinero efectivo , la can= 

12 : tidad de VEINTE MIL SUCRES; la accionista seño» 

15 rg SILVIA BURBANO de MASPCNS , ha pagado en dinel- 

hs ro efectivo , la cantidad de DIEZ MIL SUCRES ; 

1 1 la señorita MARIA VICTORIA RANALDI RENDCN , ha 

16 “pagado en dinero efectivo y la Suma de CINCO MIL 

. , SBUCRES, Por tanto, quedan . canceladas fn el.cien- 

18 to por ciento de su lvalor, todas 1 Jada una 

. de las acciones que han suscrito toda i cada 

a una | de las accionistas antes ' nombradas] Son: TREIN 
¡11 

21 | TA Y CINCO MIL SUCRES y £n numerario ; 

.a | CIE INMUEBLE : - Las _accionistes señora CELESTE BLA 

»9 CIO de RENDON; señorita' SONYA RENDCN BLACIO , 1 

, señorita MARY PATRICIA ¡Mc TEAGUE JAMES , pagan Ca- 

L . da una, separadamente, nés del veinticinco ) por ] 

5 UM ciento del valor de cada ¡una de las seiscien =' 

, | tas cincuenta i cinco ' acciones que cada una de 

28 3 ellas ha suscrito , en es cie, transfiriendo el 

Ál 7 ( ¡ 

' Mba      



A 4 
Gorita 

tolráa 5 

¡LRD to" 
: “8 - Esuades 6 

9 n 

-* 12 

43 

14 

13 

1 

b. k 

dominio 

propiedad 

un Sector 

““ uh lote, o 

1 - 

11 

cuerpo de 

   hantienen pro-intiviso bag 
' | 

la Hacierda 

que 

de era. lo que 
  

« Jjurisdicci Tarifa, 

  

ón de'la ¡parroquia 
  

rondón , Provincia ¡del Guayas, de conformidad «con 
  

las espec ificaciones que Siguen.- -— -»— == -— == -. 

  

FP. IMERA: LINDER(S Y DIMENSICNES:3- El predio mate- 
  

ria del aporte se encuentra circunscrito por los 
, l 
  

linderos ií dimensiones que 

o Y 
siguen: Norte, lote del 

  

terreno d e propiedad de los hermanos Gómez Lincel, 
  

con cient o veintitrés metros; Sur, callején pri- 
  

vado y, act ualmente, que será destínado a calle pú- 
  

blica , Ss in nombre, con ciento treinta 1 ocho me- 
  

tros; Est €, lote de terreno de propiedad de los 
  

hermanos Gómez Lince, con cien metros; 1, Ceste, 
  

lote de terreno de propiedad de los hermanos Gó- 
  

mez Lince y con ciento cuarenta ji cuatro metros 
! ! 
  

cincuenta centímetros. Estas medidas hacen una su-= 
  

perficie 

ce mil treinta! 1 ocho metros 

total para el lote de terreno, de quin 

cuadrados. 

  

SEGUNDA : HISTCRIA DEL D(MINIC: - Las accionistas 
  

aportantes 
— 

adquirieron el lote de terreno que 2por- 
AAA 
  

tan al capital social de la Compañfa que aquí 
  

  se 

les 4 

hermános 

  

constl 

-pro=indiviso! a 

doctor 

tuye, por; compra hecha en paj    
  

sus 4 ropietarios 

Luis Fernan Manuel Ignacio, doctor 

       de 

  

do , doctor Raúl Gómez Lince,     Fany - Gómez ¡ Lince 
    



     
    

o diante escritura pública 
  

Cima Cctava a cargo del 
  

         

  

  

  

  

Ootergudi en lu 

abogado Germán Castillo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

          
  

  
    

  

Notauría Dé- 

  

Suárez, el treinta de Cctubre de LL novecien= 

tes ochenta i uno € inscritu en el Registro dea 

: pol la Propiedad de Samborondén el día treinta de 

4 Noviembre del mismo año. Los vendedores lo huhie+ 

¿E Lo _ ron en mayor extensión que conforma el predio 

5 * denominado Tornero Tres, en virtud de la donación 
Y a 
a efectuada a su favor por sus padres señor iuis 

y 10 Fernendo Gómez Ycaza 1 doña Fanny Lince de Géó- 

ll e , il IN TT 7 - 

in mez , según escritura autorizada por el Noturio 

+ doctor Gustavo Falconfí , el veintiseis de Diciem- 

13 e bre de mil novecientos sesenta 1 ocho e inscri- 
; = A q A AA | 

14 ta en el Registro de la Propielad de Samborom -| 

1 dén , el catorce de Enero de mil novecientos sey 

16 “” senta i nueve. Los cónyuges Gómez - Lince , lo huy * 

10 bieron a su vez, parte, por lu adjudicación necha 

> a favor del señor luis. Fernando Gómez Yoasa en| 

la 1 — 
sl la partición de los | bienes del! que fue su  pa- 

o di - dre señor Manuel Ignacio| Gómez | Tama, constante 

de la escritura autorizada por el Escribano Juan 

a A _ _ a 
' ¿q Alfredo Moreira, el qguinfe de feptiembre de mil 

> bl, novecientos veintiseis| inscrita el dis dieciocho 

ropa] de los mismos mes ij año ; 1 ótra parte, por 
Cy . " : eo; o ¡ 

7 la compra que hicterón dichos gónyuges a los 
23 PL mo. o a o 

. Ji otros condóminos del predio Torñero Tres Manuel 
28 Prb O O - | 

í Ignacio Gómez Ycaza y ayetavo Gónez Ycaza, según 
22 Lib : o o -- 

2 A escritura usurizada por lel Neto. v José María 

IE O 
al 7  
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12 

Montalván el veintitrés de Diciembre 

vecientos cuarenta i dos e inscrita g 3 
  

guiente. -=---- TERCERA: AVALUO PHLi NW 
  

accionistas fundadoras declarsn de 
  

han avaluado el predio rústico cuyo dominio trans 
  

fieren a favor de la Compañfa en formación, con” 
  

Siderando su estado i ubicación , en la canticad 
  

+ 

de QUINIENTOS VEINTICINCC MIL  SUCRES ( S/ 525.000, 00) 
  

917 por ser ese su justo precio actual; i que, por 
  

10 
ese valor lo reciben en pago de más del vein- 
  

ticinco por ciento de cada una de las seiscien- 
  

12 
tas cincuenta i cinco acciones que cada una de 
  

13 
las tres accionistas copropletarias del predio apor 
  

14 tado han suscrito en el capital de la compañía, 
  

toda ' vez que a cada una de éllas le correspon- 
  

4 

de en el precio», CIENTC SETENTA Y CINCC MIL SU 
  

17 CRES con los cuales queda cubierto con exceso 
  

dicho veinticinco por ciento que es de CI¿NTC SE_ 
  

SENTA I TRES MIL ¡SETECIENTO: CINCUENTA SUCRES » 
  

Censecuentemente, a cambio de la especie inmueble 
  

aportada se les entregará a las accionistas apor- 
  

tantes señora CELESTE BLACIO de RMCN y, li seño- 
    ritas SCNYA RENDCN| BLACIO y MARY PATRICIA Mc TEA 

1 
  

GUE JAMES , sus Certificados respectivos que acre 
  

diten tener pagado! más del veinticinco por cientol 
  

de cada una de sus respectivas acciones que han 
  

suscrito. Las comparecientes declaran, voluntaria yl. 
t 

      expresamente, que aceptan el avalúo practivado por     

  

(A A a SI RU AVE a rc a cas 

   
    

    



ca t=:, €llas al predio rístico que aportan  pro-indiviso 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

i
e
 y 

  

    
  

      
    

O Lo] 
2 ““i en djgualdad de derechos sl que, responden So- 

3 lidariamente frente a la Compañía 1 con relación 

; a terceros, por el valor que han asignado al 
r í | 

bo 0 predio rústico materia' del apor te ¿_.--...-.-- 

sl CUARTA: - TRANSFERENCIA [DEL DCMINIC:- Las compare - 

E cientes señora CELESTE, BLACIC de RENDCN 4 señori- 
«2? 1 ' 

t ” | 
-q |: ' “tas SCNYA RENDON BLACÍO y MARY PATRICIA Mc TEAGUE 

>, . JAMES declaran que, de su libre i espontánea vo + 

. ——+ 
mol" luntad, tienen a bieni ceder i transferir, como 

ni. : en efecto ceden i transfieren por medio del pre- 

12 sente instrumento público a fuvor de la Compañía 

15 en formación "CENTRC EDUCATIVO NUEVC MUNDO S.A.", 

14 el dominio, uso 1 goce del predio rústico de su 

as copropiedad situado a la edltura del kilémetro uno 

l “i medio de la carretera Guayaquil - Samborondón, 
- 1 ? 

47 que es parte de la Hacienda Tornero Tres, descri- 

' to' "anteriormente. La transferencia. del dominio del 
48 | 
: - o 9 e. | > 1 

||: predio aportado, la hacen.'las tres coprcpietarias 

bol ' ya nombradas, sin reservarse ningún derecho, accióh 

Y | : y => 
mM | ¡ u objeto relacionado con 'el mismo, en un solo 
j L - : == 7 

1 acto 1 en su integridad, a fin de que la Com- 
22 ||) . - 

:29 | pañfa tenga el derecho pleno sobre el ciento por 

: í T =—] 

2 ' ciento del mismo, i por el valor que se ha pra 

; “+ - ns 1 . LC 7 
as ! ticado en la forma constante en fl ordinal que 
( » —— Z . ; = “Y La e 

| | il antecede . === ----:'QUINIA: SANEAMIENTO: - Las 
26 . A 
| ] 
57 IÑ accionistas aportantes declaran cada una por se - 

E - ' | 
28 ] | parado que el predio que han aportado a la Com -. 

1       

ma
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13 
pañía em formación , no se encuentra 
  

  

  

  

Cr 
a petición de herencia ) juicios rásós ini 
  o 

   : Ar ¿1 v Me á 
afectado en forma 'alguna, pero que Ne oomaid J 
     cada una por separado, al saneamiento pPor=spTÍ 
  

i vicios redhibitorios conforme a las Leyes res- 

  

pectivas o. -— -»— <= <=. <= - SEXTA: CONSENTIMIENTO 
  

AL APORTE .- El compareciente señor RCDCLFO RENDON 
  

ARAUJC , declara que confiere en forma libre i 
  

voluntaria, su consentimiento i autorización a su 
  

cónyuge señora CELESTE BLACIC de RENDC(N conforme 
  

lo requieren las Leyes pertinentes a fin de que el 
  

Pc del cual es copropiet:uria, en 'a parte 
ATACA | 

        

Ja 
pueda aportar en legal i debida forma elf predio e 

  

que a élla le correspondez consentimiento que le que 

presta por sus propios derechos i por los der8- 
    

  

a O 

chos que representa de la sociedad conyugal que 

  

tienen formada por su matrimonio, 1, que ..no tie- 

    

ne ningún reclamo ¿que formular ni de presente ni 
  

de futuro por ningún concepto , como consecuencia 

  

del mencionado aporte que. aquí autoriza el decla: 
  

rantts - - == = SEPTIMA: ¡GASTOS Diyw  TRANSFEXENCIA +4 
  

] - 

Las accionistas' aportantes ; declaran voluntariamente 
  

que todos los l gastos Notáriales, impuestos a la 
  

transferencia de deminio, inscripción i más gas- 
  

tos que ocasicne La legalización del aporte, se - 
  

rán de cargo de las tros copropiégtarias exclusi- 
      vamente , di a 'prorrata de sus respectivas cuotas 
      

— co — a o



bas Y PAGO DEL SAL:- 
Y : , 

is “a , DO :2- Declaran las comparecientes en forma expre- 
y ,  _ AAAANAAAAN<] HA A — —m.-.. ES ES q A mp má 

alo sa, que a ceda una de Las accionistas aportan . 
! | .-— -— 
Es tes señora CELESTE BLACTO de RUNDON , 1 señoritas 

A : 1 
po SONYA RENDC(N BLACIC y MARY PATRICIA Mc ['KEAGUE JA_ 

$ : MES les- corresponde una cuota parte equivalente 
O - : 

5 “al un tercio del total del leete de terreno apor- 

9 tado; que , consecuentemente con el avalúo perso- 

“$ i == 

10 nal que se ha fijado al, inmueble, dicha cuota 

' | 
11 parte equivale a la cantidad ide, CIÉóNTO SETENTA 
1 PS a , 

" Y CINCC MIL SUCRES con la cual; cancelan cada 
:1 A ——————— 

13 una, Was del veinticinco por 'ciónto de cada una 

, == 
14 de las acciones que dichas tres| accionistas han 

C í 7 A 

lis suscrito ; 1 que, el saldo de CUATROCIENTOS CCHEN al Y mc rr — 

16 A TA Lo DUCRES que caga accionista aportante que- 

da debiendo por cuenth de sus belscientas cin - 
17 A . nal O zp 

1 cuenta i cinco acciones que han] suscrito, lo pa- 

. * 6 OS 

40 Ei adan na de éllas ¡mediante entregas 
Pos o 

20 , 

Al 4 
ap]: 

22 | dE GI TAE cara o 
a DECLARACION: INTEGRACICNi DE LA CUÉNTA BANCA_| 

23 A . . 
T 

2 ny > - Las compareciente si declarén que con los 

¿ l, va jores entregados en:|dinero' efectivo por las ac» 
25 , 4 + y _ - 

oa plo, yr ' 1 

7 cllontstas señoras LOURDES | PLAZA de AROSEMENA , SII 

3 ho —-1 l o 
om llil j) VIAT BURBANO de MASPONS 1 señorifa MARIA VICTORIA 

a di RANALDI RENDCN , que ¡punan la  'ntidad de "TREINTA TE 

partes que tienen sobre el bien 
  

Fu. CUARTA DECLARACION ; CURTAS _PARTES 

aportado +.- = -= = 
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LE 
e | 

en nymerario, 
  

| 
Y CINCC MIL  SUCKES 

¡ | 

tituído la cuenta ¡de 'integración def 
  

cial, de "CENTRC EDUCATIVO: NUEV C 
  

  

Certificado bancario que se acompaña . 

    

   
  

SEXTA DECLARACICN3 AUTCRIZACICN PARA EL TRAMITE: 

  

Las accionistas; fundadoras. autorizan en forma uná- 
  

nime i expresa; al señor ¡Abogado Carlos Anoseme « 
  

na Gallardo, para que reqlice todos los actos 

  

i gestiones que se requieran para la legaliza - 
  

ción de la presente escritura públics», asi como la 
  

del aporte en especie inmueble , i pura que, una 
  

vez constituída la Compañfa , procure su funcio- 
  

namiento . 

  

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS ¡ HABILITANTAS :- Se acom- 
  

paña para que ,se agregue¡a la matriz i formen 
  

parté de esta “escritura pública. : Certificado Ban= 

  

carlo ; Certificados de , que las acciónistas no 
  

son deudoras de impuestos | fiscales; Certificado 
  

Unico Municipal! 1 "recibo [del Cuerpo de Bomberos 
  7 : 

por el presente ¡ año, asi| como Certificado del 
  

  Registrador de la Propiedad de. Samborondén, Corres- 
  

pondientes al inmueble lapgrtado. a. 
  

” o ] 
CCNCLUSICN3 - Usted señor Notario, se: servirá agre- 
    

[ 

| 
| 
Í. 

que requieran 

| r to. 

gar las _ demás || formalidades Le ga les 
  

la validez 1 ¿$ficacia jurídica de la presente €S= 
z 
    

  
1 T ! V7 

critura pública; | fifmado) Abogadp Carlos 'Aroseme- 
¡ : ' ! Ln 
      
  a e 

    na   Gallardo. Repistro. novecientos treinta ' 1 tres.' 
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Las otorgantes ratifican en todas sus: partes la "minuta 
- p E] 
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ha, Inserta que queda elevada a “escritura pública para que 
5¿q01 
. surta sus efectos legales.- Queda agregado: los certi: vi- 

1 

; l cados de integración de ¡Sapital, de la Jefatura Provin- 
¡SER o y 
| E cial de Rentas). del Registrador de la Propiedad i los re- 
4 L 

Vo 

La cibos prediales. “efda que rue esta escritura pública pdr 

¿ s |. + mí el Noterio, en alta voz, de principio a fin a los com- 
2 y : 

¿ ] - 
/ | | ¡y |- parecientes estos la aprugban| i la suscriben conmigo 
é 

$ A 2] 
9. en unidad de acto. DOY dd firmado) Celeste de Rendén « ¿> 

10 C. C. cero nueve cero tres siete! siete ocho tres siete uno.- 

“1 C.oT. uno cinco ocho seis _dos uno.- C.V. uno cuatro - cero 
“e => =>. 

tres cinco SN.- firmado) Modesto Rendón A.- C.C. cero nue- 
12 o A] 

13 ve-= cero cero uno cuatro seis tres dos cinco.- C.T. cero. 

14 dos uno cinco dos ocho.- C.V. ocho cinco - uno cero cero Al.- 

. . firmadoJ Senya Rendón «= U.C. uno siete cero cero tres ocHo 
_ , 

16 cinco nueve uno - cinco. «CTo. cero uno “seis tros cero Seig.- 

e C.V. seis tres- tres siete seis ¡AL.- firmado) Mary Patricig 

17 7 
'18 McTeague J. - t1rmado) “Lourdes de Arosemena .- C.C. cero nue- 

[19 ve -cero tres cinco cero siéte siete lsidte Cero.- C.T. treg 

Lao l nueve cuatro cinco cero dos'=, 0! Ve ocho cero;cuatro tres cin- 

; y co Ap Firmado Psyivia Bo del Máspons' .= C.C. cero nueve=cd- 

"21 | : | ( — 
: ta úl 

"29 é a trek tres cuatro ocho ' uno ocho tres. C.T. uno seis ochca 

Ls ll locho: dps cinco.- C.V. uno selis- cero circo tres AL.- Firmado) 
3 2 A : í : 

j 11 / Maria: Victoria Ranaldi ¿- (.C. ¡eero nueve'cero uno nueve , 
24 Map cg | | A 

' e 'dos ocho ocho ocho siete .- ¡C.To cero tres cero cuatro tres 
25 (1 , ! n 

E queve;: o C.Ve ocho cuatro - tres 009 ocho SN.- EL Gama 
¡26 4 1 ne. ! A e oo 
' del: on 

1: Hfarmado) Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ «Notario Décimo Cq- 
27 luLui ci e — 

Il Hs LA: 
28 || ftavo! -| Guayaquil." = - DOCUMENT (S HABIT  'WTES AGREGADOS f 
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: 1 | ' | y | 
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BANCO DEL PACI In co 

| NO 

  

  

a 
A
 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS V 

| 

  

os * Que hemos recibido de: 

: LOURDES PLAZA DE AROSEMENA ; S/.20.000,00 
S SILVIA BURBANO DE MASPONS  : 10.000,00 

: MARIA VICTORIA RANALDI RENDON | 5.000,00 
5/.35.000,00 

9 SON: TREINTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES 

' Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
- este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNDO S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

, Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y -un certificado de la Superin- 
hs tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluído. : , 
' | , | 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
h tieren: de ese propósito, las personas; que han recibidojeste certificado para que se 

+ les les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

«3
 

AS
 

E certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Comp ías, 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

( 
Led US) " 
Firma Autorizada ) 
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: 231071 REPUBLICA DEL ECUADOR Y Formulario 08-DR 
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bi MINISTERIO DE FINANZAS | 
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DATOS DE. 

E 
iDENTIFI FICACI 

| 

  
' CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . 

    
a DEL SOLICITANTE / 

  

  
  

  

     
  

  

  

    

    
        
  

  

  
  

  

Apellidos: Paterno : Materno 

me TEAGUE Pod. JJAWES | MARY PATRICIA 

Céquias: Identidad | Tributaria! = “Labreta Miilar. = A 

] | 7 
; 09-0206839 025155 Nortcamericana. 

i Domicilio Ciudad |! Call y N9 A 

| ! . 
Guayaquil, ¡ O de Agosto /; 209 ] 

" Mouvo de la solicitud | ¡ A => 
a . yl 

" CONSTITUCION DEGOMPAÑIA .-; Ag: 1090 
: JE _— 
1 . l 1 

| | 
1: MENA El. | “TELS... Gquil, 4 de lOv1iembre de 108 

: Fsíma del solici ! Feu Ra de presentación 
y - 1 

; - q . - 

t , , Revisyuo por La JEFATURA PROVINCIAL DF. RECAUDACIONES DE 

¿ CERTIFICA Que, revisados los archivos de títulos «de crédito pgndiertes de 

; , ; y ¿Al 7] + cobra en ¡esta Jefatura, el solicitante no comta como deudor al Piso, tn esta 

- Provincia. ; 
¿] , ; | l 

» , , , » 

> “A , ESTE CERTIMICADO| ES VALIDO POR QUINCE DIAS y 
1 1 : | * ¡ 1 - 

no | SS e AA       
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DA : | . | Lo Ae ANIELO 
Ah | 1 | Jefe de de Alina del Guayas 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

      
Loa. 
El   

  

   
   

    

    
   

    

  

      

    

  

     

        
       

  
   

  

   
    

  

  

    
| | DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANPE 
  

  

    
  

Apellidos: Paterno Maternó Nom 

BURDANO GARCIA LVIA MARIA 

Cédulas: Identidad Tubutana "Libreta Militar Nacionalidad — 

09-03348183 , | 168825 Ccustoriana. 

Domicilio: Ciudad ¡ Cno y NY A ES 
1 , 

Guayaquil. lo de Agosto 7 209 
  

Motvyo de la solicitud 

, 

el solicitánte 

CONSTITUCION DL_CUMPAÑSTA+- 
MD . 

A A A A —Ák 

ia    
l,.ó6  deNoviembre de 108 2 
Fecha de presentación 

Gn:     

    

e 
* e cl 7) 
  

  

AUTE 

A 
: ai 

SELLO“DE 'LA 

¿OFICINA > + 
al. 

> > 
pa “| 

Ye, 
ha     

“== 

La JEFATUR 4 PROVINCIAL DP RICAUDACIONLES DE 

CFRTIFICA Que, revisados los archivos de tutulos «e cráódito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, cl solicitante no consta comu deudor al fisco, en esta 

Provincia 

         

  

A 

y 25 
-_— 

  

  

ADE “ARAENO:s BRAV! 

Jefe de Recaudaciones del Guayas 

: Encargado 

l certificado sí tiene borroms Y enmendaduras,
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CONSTITUCION DE gónparIA 
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." : t 1 4 ! pp | Y 

A 4 Y ok ! 1 LA a] IN 
EN | 231071 REPÚUBLICA' DEL ECUADOR ! Formulario 08 DR ' 

es a | p! 
vá UMINISTERIO DE FINANZAS A | . 

Ll ¿e A | ! ! : t : 1 

ad. A ! t sd Mal CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . 

Petilura de Recaudaciones de ........ A 
! - ” 

=T. A 
A DATOS DE IPENTIFIACION DEL SOLICITANTE / 
E. 
TIMBRES Apellidos: Paterno ¡NN Mem ¡ Nombres : 

E PLAZA nl PLAZA ÁBARIA DEL LCURD 
Cédulas: Identidad TV Fibutaria y  Labrgfa Militar Nacionalidad _ 

1 , y ] ' * 

09-03507770" 3945 12 Ecuatoriana. 

Domicilio: Ciudad E Chile A A 

l, 
A | Guayaquil 'Ñ _|1b de Agusto fi 209: a 

- _Mouvo de la solicitud 

Gquila AR ee 
Fecha de presentación 

Noviembre y 108     

—— 
  

  

  

  

SAN , 

      
e » r ..       

  

   

! t 
TT La JEFATURA PROVINCIAL DF. RECAUDACIONES DE 

ERTIFICA Que, revisados los archivos de uiulos de criódro pemdientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Piscp, clY esta 

Provincia, 

| 
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) 

Apellidos: Paterno Mam Nornhres 

BLACIO | RAMIREZ CELESTE FORTUNA * 

Cédulas Identidad Tmbutana 1 Libreta Militar Nacionalidad 

09-03778371 E 160621) Ecuatorianas 

Domicilio Ciudad Cl y No A uN 

Guayaquil | 10 de Agustogr 209 |       

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION Í 

| | 
  

  

DE COMPAÑIA + 
     Gqyuil,, 4 

Fecha de presentación 

de Joviembre de 1982.     

  

  

  eviililo p 

  

   

  

    
AFDOACTYRERA Ha, 

A a 

  

eN f, 

SELLO DE La | 2" 
Í 
Í 

* OFICINA 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DF RECAUDACIONES DE 

CFRTIFICA Que, revisados los archivos de títulos de ciéódito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante nu consta comu deudor al Fisco, en esta 

Provincia 
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ES VAIIDO POR QUIACE DIAS 
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   ! Jefe de Recaudaciones del Guayas 
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El certificado sí tiene borrones lo ¿nmendaduras
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a É ' 1 1 , , 
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5) , RENDON il adhcIp SONTA CECILIA 
.¡ l k Cédulas: Identidad | Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

, % O: , . E? il | : 170038591=5 ; | 016306 Ecuatorianzo. 
" Domicilio: Ciudad Calle y NO . 

A Guayaquil  : 10' del agusto // 209 o 

E N Mouvo de la solicitud | | 

Fl CONSTITUCION DL-COMPAÑIA.- 8 
f 7 Ed, E 

HpAR ¡ Gquil,, 4 g¿geNoviembre qe sed 

: ' Fecha de presentación ” 
A : ZN - .. ÚS 

Revikao por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE : 

, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito penflientes de 
s , A ¡añ cpbro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

: ; Provincia ¿ 
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Apellidos: Paterno Materno 

  

    

  

RANALOI RENDON A _JICTURIA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Mibtar " Nacionahdad 

09-019288847 030439 Ecuetorinana 

Domicilio. Ciudad Calle y N9 

Guayaquil 10 de agusto ¿ 209 
   

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION ( 

  

  

  

  
   

Gquil, a? 

poe un 4089 
"e Vedkikm 

qe NOV enbre 

Fecha de presentación 

de 108.   
  

    
   

  

  

    

  

  

    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solujtante no O IR cata 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefe de Recaudaciones 
y AU herido bay A vO 

Encargado
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Parle del Lote 3-de Turnero(15,033 mts.2 a 

Dirección _. ........ 
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Fecha de Emisión... 

AÑO 1982 - 

'"NUMBRE DEL PROPIETARIO 
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a cede: Énero de mil novecientos sesenta y nu”ve.- CUAMNIA:- Ven 
o o, ; E 
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y cóñóz. Linco, doctor Luis "ernando Gómez ¡Linco doctor !taúl Góm: 
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* o azlde. un lote de terreno dél predio denominado "TOKNERO Tus", con 

  

ste testimpnio; se encuentra inscrita, ereatol 

  

m4 ¡preridido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: lICt.- 
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B : 5, al Mi . po .. 
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A, MRE 2.3 “dl, 1 o : : 

$ a e poa pi o 
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lo bre pes eN da a de Ae Diszimil, ¡uñas [00/1 Dc... on O .* sucres 
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No -52440 IMPUESTO DE ALCABALAS Por s/. 2+ co0jon 
1 | 

| | 
RECIBI de. c3LaSTo RLACTO.DS.2INDOR. ARRE coccion momnornooo aenenennnnns 

a la cantidad de TRES MIL, lO Lona e . SUCTES., 
: < por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

¿ - Z de S/. 525.000, Ocio cocccanaccanas! | a a pe por la transferenciá 
. 1 

Ts O “de dominio de SOLAR.....a/.E.... CANTRO.2DIGATIVC.NULZA 2yo. AUNDO.5.4.....parrogvia 

t z Samborondón... -pagada..con.- OCA ..del:.Fichincha... 

yo a Yo) 1 Pe ol | A O A | a anananancconnomo 

a corran nor morrr ceoro =” encorornr ancora erro o acne ' 

( según Art. 2 del Decreto, E E uuiyo, Le “yoo del” 22 1946. 

| ; ns TK used ¿13 den mero gl de 19 83. 
A To JT 

! nm YE ficehcia de Guayaquil NN 

NN Í O 
e GUSTAVO ILLINGWORTA BAQUERIZO    

  

' , e i , DO, TESORERO 
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meo A ADICIONAL DE ALCABALA AN Ne 60495 

| TESORERIA De tl. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | Y POR S/. 3s000ecro 
| He ibido de | CELESTE BLACIN DE RENDON y prArS ber drrenmocesnarencesencecoonos L, 

' La dina d de. TAES.MILo..AAZIOA.. AGRERO"..C..ATkAa. .290..4...2614...8M..2af.... Z. | e 
  

Por fontepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

$ Oftitro e 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dojtinio del 

A P os %. E. de INMUEBLE pe CATA slot e de terrenn = 40 stico » 
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A rem ARA 
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dd sedas? nes estoy 
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us , del predio Sn a . o o: sl Us UvVITA uATI qepd pe 81M Za SoSOZ: nn de Párroquia” SEBA dad y el VCGntón/%3 gdo= Provincia 

Qnal3no)o 2U0 ¿"okes 

yA CDE =Ga, 
según aviso No 

: consistente en solar, 

:"  ;  Valo, ue la Venta S/. 5250004 de Par y 
Valor sobre el que se paga el Impuest e 

del Notario Dr. -Cagtillo elo / 7 
la 0/08 para DEFEN A pa NAL S/. 1.50%.00 

2 SS / Bote Prov fi Junta Ye Defensa Nacional 

c 

   
A 13 

É £ 
. » 
E . 

EN TS a da >. e. , 
e 

" 5 . bj s a , 01.4 Y . Oro AA . . e od e ala). 

Se: otorgó “ante'* mí <én” fede “ello” coñbiero “esta SEGUNDA 
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DOY FE s QUE al margen de la matríz de la escritura pública de Diecio= . 

cho de Noviembre de mil novecientos ochenta, y, dos, por mandato de la 

Resolución -No. IG=CA-83-04644 expedida por el señor .Intendente de Com= 

pañías con fecha 13 de Abril de 1.983, he tomedo nota de que ha sido 

aprobada la constitución de La: Compeñta "CENTRO EDUCATIVO NUEVO, MUNDO 

S.ño”, que contiene la presente copíao, 

    Guayaquilo Abril 13,d 

El NOTA 
ya 

ABOG. ""FRMAanN CASTH! A SUAR 
Notario Désim. u.iave 

es, Quayaau!! 
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OERTIFICOs Que la Transferencia de Dominio constante en le Escritura 

de Constitución de la Compañía Anónima "Centro: £áucativo igevo Mundo 

Sebo” que éntevede, queda insorita de fojas 998 a 1.012 con el N 978 

en el Registro de Propiedad, y anotada bajo el N*176 :en el Reperto- 

rio.» Se archivan los comprobantes de pago de impuestos de Registro 

y Aiicionales.- Samborondóñ, a diecinueve de Abril de mil noveolen- 

tos ochenta y tres.-    
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, 19 no e 
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CERPIPICO+ Que la Esoriónpa de constitución de la Compañía Anónima 

Ser” que antecede, queda ánsorita de 

*3 en pl Registro Meroentil, y anotada baremos 

"Centro Educativo Nuevo M 

fojas 3 a 24 con el 
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A tl a ARA N 

- O s : 

INSTITUCION DE LA COMPAÑIA "CENTRO EDUCATIVO" AN Sd 

a 0 oa o 

INDETERMINADA o 

  

    

CUANTIA ; sa 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

, yaña República del Ecuador, hoy día Lunes cuatro de Abril - 
NENAS. 

de'mil novecientos ochenta y tres, ante mí, Abogado GERMAN 
RARO DINAR oro 

a 

  

. a 

  

  

| Hor RODOLFO' RENDON ARAVJO, quien declara ser'fcuatoriano, -|' 

" cabado, jubilado y domiciliado en esta ciudad”oa - 

  

a Ah DEA 

; 
quien declara ser Ecuatoriana, soltera, Licenciada en Cien- 
  

cias de la Educación y domiciliada en esta ciudad, por Sus | 
  

  
propios derechos; Licenciada MARY PAT?ICIA Mc TEAGUE JAMES, 

A tz 

” " quian' declara ser Norteamericana entendida en el idioma Cas 

_ CASTILLO SUAREZ, Notario de este Cantón, comparecen s El se» 

    

  

     

  

    

  

tellano soltera 1icencia en 8 e de la Educación, y 

A en esta ciudad; Y, MARIA VICTORIA RANALDI REN- 
1 

ui 

  

DON, en declara ser Ecuatoriana, soltera, Profesora y - 

con domicilio en esta ciudad, por sus propios derechos; y, 
1 

las señoras LOURDES PLAZA DE AROSEMENA uien declara ser - 
  

Eciatoriana, Viuda y Ejecutiva, por sus propios'derechos y 
t 
  

” con domicilio eñ esta ciudadi SILVIA BURBANO DE maspons (4 
  

ye | quien declara 'sef Ecuatoriana, casada, dedicada a la dirac- 
  AAA 

- » 

  

    

declera ser Ecustorianas Casada, Profesora y domteiliadáe” 

_ción de su hogar y domiciliáda en esta ciudad, por “sus pro- 

“pips derechos; y CELESTE BLACIO RAMIREZ DE RENDON,” quien - 
ES 

   
A 

  

   E   
  

  7 en esta ec"  >d, por eus propios derechos¿- Todos los compa=



l 

26 |: 

27 

22 

E 
4 

21 far, a quienes de conocerlos doy f8+.” Bien instruídos sn el - 

3 p2bjeto y resultados de esta escritura pública de RECTIFICA =  ” 

  

recientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contra- 

t 
J 

  

, qe 
CION, ACLARACION Y AMPLIACION de la escritura pública de Cons 

' titución de la Compañía "CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNOD Se A+”, 

4 cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad,- 

-para que la autorice me presenten la minuta que dice así 1 - 
A 

"SEÑOR NOTARIO0s Sírvase incorporar y autorizar 
    
en el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, Úúna de - _] 

  

  

RECTIFICACION, ACLARACION Y AMPLIACION de la escritura de _- 
”” Í , e 

¡A.", al tenor de las cláusulas y daclaracionas- pertinentes = .__-. 

¡Constitución de la Compañía "CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNDO Sa] 

  

|que siguen. CLAUSULA PRIMERA z OTORGANTES s* Comparecen al - 
vv - t - 

! 
* : raro Cn, 

otorgamiento de la presente escritura como Fundadores de la 
        

      

  

Compañía, las personas 8 antes 

jelada MARY PATRICIA Ml TEAGUE JAMES y MARIA VICTORIA RANALDI 

RENDON; y las onoroe LOURDES PLAZA DE AROSEMENA y SILVIA = 

-BURBANO DE MASPONS, todos par sus propios derschass- Tambien 
  

| 

compareca, por sus propios derechos, la seÑora CELESTE BLA - 
  

— A 

  

1 HA as TAS 

.|CIO DE RENDON, Tífico y exclusivamente bon el objeto de pres- 

pla DO meant dt je pea Es ol a 

e pa cónyuge_£ 

  

Lñor Rodolfo Rendón ray ue al _cepítal dela 

| Compañía "CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNDO Se Ae" la guofanda= 

  

      condominio que le corresponde, en copropiedad con otras - 

aporte.- CLAUSULA SEGUNDA 23 ANTECEDENTES s a) Mediante 88- 
A ; e KA A A A AAA AA       critura Pública otorgada en_la Notaría Déctor Mctava-a Cap" 

Q
e
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oviembre de mil novecientos ochenta 

> A 
tes señoras CELESTE BLACIO DE_RENDON Lol E      

  

ad rs . >” .. 

S A BURBANO DE MASPONS:; : a ñoRA 

  

  

om nía ba 9 la nómin 8n 8 E | VO_N - 

  

MUNDO S. A+"; y a ella compareció también, el señor RODOLFO] 
A 

  

RENDON ARAUJO, en su calidad de cónyuna de la señora Celes- 

te placto de: Rendón, ,.¿aí 
   

       a a que pueda a 

sl inmueble que, en copropiedad con las otras fundadores, - 

ortar - 

  

ron+- b) En:la secritura de constitución de la Compañía, la| 
  

  

t 

  

  

  

Jupse, e y en pago de més del veinticiaoco por ciento de di= | 

chas acciones cuyo total es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINo| 

CO MIL SUCRES, a 
  ortó la cuota de condominio equivalente al 

      

nl 

un tercio del' valor total del predio que: conjuntamente con 
  

  A 

las "accionistas señoritas Sonya Rendón Blacio y Mary Patri- 
”.. nr 

  

cia fc Teague James aportan al capital social de:la Compa- 

fila en formación.- c) En vista de que la señora Celeste Bla 
  

cio de Rendón a la facha de la compsa de le cueta de conda=| 
Y     

    

  

miñio roforida anteriormente” 2 q encontraa) omo aún sa an- 

PEseada yn el _aeñor Rodolfo _Rendé 

za 

      "cuen tra "3ctu almen te 
  

  

dad con nal. 

ARNO 

1113. UL] SmnAa O 

  

  lidad, de Fe-slador de la Campañía, suscribir las Salscian 

     



* 
-. = -. 

l cincuenta y cinco acciones, y, aportar la cuota de condoami- , a 

     
y — 

2! 
E 

SS 

sd a Esla dato ben 

6s el señor Rodolfo Rendón Ara 

  

ojo de que era propietaria la sociedad conyugal formada por_____ | 

  

3 08 dos cónyuges citados, 
1 . ' : 24 

4 jos- CLAUSULA TERCERA 2: RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE =» 

S "CONSTITUCION 3 Con los antecedentes que se deja expuestos, 
o. a ] “o, : 

1 

6 llos comparecientes, cada uno por. separado, y en forma li- 
' o 

7 |br volunt declaran que mediante el presente ins - 

          

mento pública aaa E ricadá la escritura de consti- L 

A." ? [tución de le Compeñifa "CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUNDO Se      

10 lotorgada en la Notaría Décima Octava a cargo del señor Abo 
  

11 ¡gado Germán Castillo Suárez, de, fecha Dieciocho de Noviem-_ 
e 

12 [bre de mil novecientos ochenta y dos» en'los|espectos'si - 
  

13 [guientes s a) Que los FUNDADORES de. la Compañía, son las - 

14 [personas siguientes 3 Señor RODOLFO RENDON ARAUI0/Sóñoras 
  

15 ILOURDES PLAZA DE AROS MENA O ÍLUIA-GURBANO DE MASPONSÉT 

  

16 [señoritas SONYA RENDAN BLACIOS MARY PATRICIA Mc TEAGUE JAS 

17 A A 

18 [TE BLACIO DE RENDON;-" b) Que quien suscribe las Selacien - 

19 Itas cincuenta y cinco acciones que figuran a nombre de la 
  

  

20 [señora Celeste Blacíio de Rendón, es el señor RODOLFO REN= 
  

  

  

23 [ciento del valor de tales acciones, es el señor. RODOLFO - 
  

  

e CERO 7 TI 

24 [RENDON_ARAUJO como jefe y aedminístrador de la sociedad _- J 

RARE NON 

25 conyugal formada con la señora Celeste Blacio de Rendón, - A 
a 

   

  

27 a transfe- 
a     PDF 28 [rencia de dominio a favor de: la Soc £ oración $e ——————— 

”*
 

e
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consecuentemente, 8s el señor 

—A 
quien, como actionista Fundador de la Comp 

na A ns Wu 

    

       
TA” s ACLARACION Y AMPLIACION 3, También se aclara y amplía - 
  

| la antes referi 8 «de al - 
: 

e . 

" 

  

    comparece € 
  

  

aporte de la cuota de condominio que le corresporide a la - 
  

“sociedad conyugal RENDON-BLACIO, es la' señora Celeste Bla | 
NS 

cio de Rendón y conforme lo hace la compareciente, mediante 
Ptas 

la presente declaración expresa, libre y voluntaria, conte» 
  

nida en la presente cláusula, declarando además que no tie- 

ne reclamo alguno que formular por ningún con 

  

del aporte de la cuota de condominio que hace su cónyuge - 
  

señor Rodolf 

  

ón.- inalmente, la tantes veces referida es- 

critura de constitución queda ampliada y aclarada, .en el .- 
  

   
esntido de que en el artícul 

lea 

  

    de la Sociedad, los  SUBGERENTES; y, en el sentido de que - 
  

 



l an. el artículo TREINTA Y UNO de lu. mismos Estatutos Socia» __ 

2. 
Ya 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 |. 

   
' las Aclaraciones y ampliaciones que constan anteriormente, 

€ 

les, tantó el Gerente como. el Presidente podrán ser subro- 
  

AAN 

ue designe al efecto la Junta Gene-   

ral.-, 
  

Consiguientemente, laa Rectificaciones, así como - 
- E - 

quedan incorporadas y formando parte integrante de los Es- 

tatutos Sociales y Declaraciones pertinentes, que constan 
  

en la Escritura de Constitución de la Compañía "CENTRO. - 

EDUCATIVO NUEVO MUNDO So Ae*”» CONCLUSION 3 Usted señor No- 

tario, as servirá agregar las.demás formalidades legales - 

que requieran la. valídez y eficacia jurídica de la presen- 
  

  

te escritura pública».- firmado) PEDRO ANDRADE RIVAS, Abo- 

gado».- Registro número Quinientos .ochérita y cinco." (Has= 

ta aquí la Minuta).- Los otorgantes ratifican en todas Sus 
  

. o... 

  
partes la Minuta inserta, la _ misma que queda £levada a as- 

crítura pública para que surta sus efectos legales.- Lefda 
  

que fué esta escritura pública por mí el Noterio, en elta - 
  A A a | 

voz, de principio a fin a los comparecientes, éstos la aprue- 
  

ban y la suscriben conmigo en unidad+de acto, de lo que DOY 
  

  

   

  

       
  4 FA pS POH «Unica No. 

ÍRODOLFS RENDON ARAVJO — C, Tribe. Par 100 NO. 

: , Co. Vote. A DOI 2e > EN 

   

  

: Co UnáceNo. ESFERAS 
l2.-Leda. -SONYA RENDON ALACIO Ca Tríibutano. OC/fé30%6 

Co Voto. 623 -356 9 C o       

O
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Co Tríb»-Nos. 

+ Co Vot. 
   

  

| Hai ? Úsoia Kouald 
  

- a 09-01 I2IPPFT 
C. Tribut.No. 030 57 yy, 

  

  

C. Voto. Py -38 

  

  

  

  

  

  

=——7 
S.-LOURDES PLAZA DE AROSEMENA  Ce.Unic.No. 0%9-9357072+-0 

Co. Tribe No. 394/4502 
Co. Vote. FO - -Y35 PE 

KC Mas? A 4 y a 

Safrio- a du (May por 
A 

6.-SILVIA BURBANO DE MASPONS "C.Unic.No. D0%9I-033481É5 
C. TriboNo. /6F$%257 

“Co Voto f-053 HL 

  

  

  

Z Es Z Lo basa 

TA =CELESTE Bl £olinic.No. O9O0F7ALEIZF 

  

  

. . Cs Trib.No. 45 $ 6% sy | 
Co Vote LA — o3s S | 
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26 

27 | 

28 

t 
»fol € 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este 

SEGUNDO TESTIMNIO , en cuatro fojes fotoscopias, 
  

rubricadas por mi el Notario, que sello y firmo en 
  

esta ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes 
  

de abril de mil novecientos ochenta y tres. Esta 
  

copia corresponde a la escritura pública de Recti- 
  

ficación , Aclaración y Ampliación de la escritura 

  

           

  
  

de      ”» *wia 

Guayaquil ve 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

           

bid 

  

  

  

      

ha



0 

  

=5- 029 

FE $ QUE al margen de la metríz de la esorituráa-pública de Cuatro de Abril 

de mil novecientos ochenta y tres, he tomado noti de que el señor intenden- 

te de Compañifas, mediante Resolución NO. IG-=CA-83-=0444' expedida 'el 13 de'- 

Abril de 1,983, aprobó la consti tución de la compañía "CENTRO EDUCATIVO - 

NUEVO MUNDO S. A+" conjuntamente con la RECTIFICACION, AMPLIACION Y ACLARA=- 

CION de la misma, que contiene la preeente copia. 

     

    

“Guayaquil, Abr 

OG, “FRMAN CASTILLA 
A Natsrlo Décim. ces AREZ 

Auayaquil 

CERPIFICO: Que la lnoríturo de Rectificación, Aolazación y Ampliación 

de la Escritura de Constitución de la Compañía "Centro. Educativo Nuevo 

Mundo Sedo” que antecdo, queda inscrita por orden del señor Intendente 

de. Compañías de “nayaquil encargado, según Resolución N? 1G-CA-83-0444, 

de fojas 25 a 29 con el N%4 en el Registro Mercantil, y anotado bajo el 

N*178. en el Sepertorio.+ Esta inscripción no causa Impuestos de Regis+ 

tro.» Samborondón, a diecinuev Abril de mil novecientos oolienta y 

  

Rázo Se tomó nota de la Rectificación, Acleración y Ampliación Cons- 

tante en la Beoritura que antecede, al margen de la inscripción res- 

pectiva que consta en esta misma fecha.- Samboronién, a a diéci 

Abril de mil novecientos ochenta y tres.- 
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ABOGADO ESCRETURA NUMERU 3 19/83 

WDedro Andrade Risas  PROTOCOLIZACION DB LA RESOLUCION Nu Mg 

Diez de Agosto 209 y Pichincha 

Tercer piso - ofiema 1    Abogado PEDRO ANDRADE RIVAS, ante usted muy atentamel 

le solicito lo siguiente 2 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Notarial, se digne proto - 

colízar en el Registro de Instrumentos públicos a su cargo, la Resolución 

    

   

   

No. 50 dictada por el señor Director General Regíonal del Litoral del Mi - 

nisterio de Industrias, Comercio e Integración, a favor de la señorita MA- 

RY PATRICIA Mo TEAGUE.. JAMES, a cuyo efecto le gdjunto originale 

Hecha la protocolización, ruégole otorgarme TRES COPIAS NOTARIALES - 

   

P
a
d
 

- de la misma, para uso legal. 

      

0 
A
 

y
e
s
a
 14 

í
 

s > ? 

Pedro Andrada Hi 
ABOGano 

Reg. 585 (.5 Jud 170 
s s 

M] 

 



: -2- 
REPUELICA 2éL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS “<MERCIO E INTE£ 

RESOLUCION N2 Ol! 

EL DIRECTOR GENERAL REGIONAL DEL LITORAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 789, de 
11 de septiembre de 1975 y el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 1976, 

expedido por el señor Ministro de Industrias, Comercio e Integración; y, 

Considerando, el Decreto Supremo N2 974 de 30 de junto.de 1971, el Acta 
de declaración de Inversión Nacional N2 016 de 22 de marzo de 1983, la 
solicitud y documentación presentada por la señorita Mary Patricia Mc 
Teague James; y, €l informe favorable 4 S1 152 MICEI, de marzo 28 de 
1983. . 

RESUELVE 

AUTORIZAR a la señorita MARY PATRICIA Mc TEAGUE JAMES de nacionalidad 
estadounidense restdente en el 'Ecuador, en forma legal según 

lo ha demostrado con la Visa de Inmigrante, Categoría 10-IV concedida el 
15 de agosto de 1979 y transferida a sú nuevo pasaporte el 28 de enero 
de 1981 por el Director General de Extranjería, en Quito y registrada 
con el Y 9-527-12776, para que invisria-coo el cacácton-de MNVERSIONIS> . 
TA_NACIONAL, la cantidad de S/. 655,000.00 (Seiscientos Cincuenta y Cin- 

0 sucres) los cuales la ca mitad” 000,09 será mediante 
la aportación y transferencia de era parte que le coreasponde co- 
mo copropietaria del predio ubicado en el sector de lo que era la Hacien 
da "Tornero Tres"Ya la altura de la maryen izquierda de la carretera 

:  Guayaquil-Samborondón, el mísmo que se encuentra inscrito de fojas 1.802 
osa 1.814 con el N2 169 en el Registro de la propiedad y anutada bajo el 
21: N2 521 del Repertorio del Registro de la Propiedad del Cantón Samboron- 

: dón, de la provincia del Guayas, en el capital inicial de la Compañfa 
Ceniyo, Educativo Nuevo Mundo C.A., próxima a constituirse en el cantón Sambo 
- rondón , p “4er cuayas,la misma que girará con un capital so- 
:clal de S/. 2'090. 000,00... 

PE objeto sécial de la expresada Compañía es: la adquisióión de terrenós, 
d y a la construcción de edificios y locales destinados exclusivamente al 

desarrollo de la educación pre-escolar, primaria y secundarfa; a la ad- 
ninistración directa de tales locales y establecimientos educativos, y 
“a su arrendamiento y/o concesión a favor de terceras personas naturales 
o jurídicas que estén debidamente autorizadas para poder operar con fi- 
nalidad de lucro o con fines de beneficencia, dando a las últimas de és- 
tas una atención prioritaria, sea en forma onerosa o gratuita. 
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REPUBLICA DEL ECUAPD yl 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO RÍNTEG 3 

..2/.. 

Para el cumplimiento de sus fines la Compañía procederá al equipaminan- 
to de sus establecimientos educacionales, importando al efecto, equi- 
pos, gabinetes, Tibros o cualquier otro medio que requiere la educación 
moderna. , 

Podrá también fundar como socia o accionista otras Compañías afines, o 
adquirir participaciones y/o acciones de otras Compañias ya existentes; 
y, finalmente, podrá ejecutar cualquier acto o contrato civil o mercan- 
til parmitidos por las Leyes ecuatorianas, y que tengan relación con su 
objeto social. 

La señorita MARY PATRICIA Mc' TEAGUE JAMES, por tener la calidad de IN- 
VERSIONISTA NACIONAL, conforme el Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros, no podrá remitir el valor de su inversión, ni 
transferir sus utilidades al exterior. 

COMUNIQUESE ..- 

DADOs»:8p, Guayaquil, > 0 Ak 3 
a 28, fer Ea, 

A . Te %, 

R y" 

odest -J9sé Ap olo y 
R GENERAL REGIONAL DEL 

ll RAL -DELSMENISTERIO DE IN- 
2 DUSTRÍASS po " FQUERCIO E “INTEGRACIÓN 
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lo 
GENCIA DEB PROTOCOLIZÁCION z A petición del señog PAE da, 

+ 

  

  

     cuenta dictada por el señor Director General Lo 

Litoral del Ministerio de Industrias , Comercio e Integra- 
  

ción , a favor de la señorita Mary Patricia Mc Teague James¿- 
  

| Guayaquil , treinta de marzo de mi chenta y 

  

   

tres .- El Nota 
  

  

  
  

  

  ABOG: FRAN CASTEEA SIARE- 
Notario Dóglm potava 

Guayaguil 
  

  

Está igual a su original ; en fe de ello, confierm este 
    PRIMER TESIIMNIO , en cuatro fojas fotoscopias, rubrica- 
  

das por mi el Notario, que Sello y firmo en esta Ciudad de 
  

Guayaquil, a los treinta días del mes_dg-máfzo de milqove- 
E 

cientos ochenta y tres .- 7 ] 
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